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Resolución de 2 de septiembre de 2011, de la Universidad Internacional de La Rioja, por la que
se publica el plan de estudios de Graduado en Educación Primaria

IV.C.24

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como la autorización para su efectiva implantación de la
Comunidad Autónoma de La Rioja con fecha 31 de julio de 2009 y acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del
Consejo de Ministros, de 30 de octubre de 2009 (publicado en el “BOE” de 5 de enero de 2010, por Resolución de la
Secretaría General de Universidades, de 13 de noviembre de 2009), este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada en Educación Primaria por
la Universidad Internacional de La Rioja.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado conforme figura en su anexo.

Logroño, 2 de septiembre de 2011.- El Rector, José María Vázquez García-Peñuela.
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Resolución de 2 de septiembre de 2011, de la Universidad Internacional de La Rioja, por la que
se publica el plan de estudios del Máster Universitario en Formación de Profesorado de
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de
Idiomas

IV.C.25

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como la autorización para su efectiva implantación de la
Comunidad Autónoma de La Rioja con fecha 29 de octubre de 2010 y acordado el carácter oficial del título por Acuerdo
del Consejo de Ministros, de 28 de enero de 2011 (publicado en el “BOE” de 24 de febrero de 2011, por Resolución
de la Secretaría General de Universidades, de 7 de febrero de 2011), este Rectorado,de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Formación de Profesorado
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la Universidad
Internacional de La Rioja.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado conforme figura en su anexo.

Logroño, 2 de septiembre de 2011.- El Rector, José María Vázquez García-Peñuela.
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